
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECLARA 

Expresar beneplácito por el octogésimo (80°) aniversario de la Asociación Mariano 

Moreno, fundada el día 7 de mayo de 1945 en la Ciudad de Paraná, Capital de la 

provincia de Entre Ríos, por su importante papel en el desarrollo de la educación, el 

arte y la cultura de la ciudad como de la Provincia. 
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FUNDAMENTOS  

Señor presidente: 

Como expresa la declaración de interés, la Asociación Mariano Moreno este 

año celebra su 80° aniversario desde su fundación, el 7 de mayo de 1945. Esta 

asociación ha desempeñado un papel de suma relevancia en la promoción y 

desarrollo de la cultura, tanto en la ciudad de Paraná como en la Provincia de Entre 

Ríos en su conjunto. 

La Asociación fue fundada por alumnos y egresados del Instituto Nacional 

Superior del Profesorado de Paraná, con el objetivo de intensificar la obra cultural 

iniciada en las aulas. 

En su primer año de vida ofreció varias conferencias, como la que estuvo a 

cargo del Profesor Rubén A. Turi sobre “Facundo” de Domingo Sarmiento, o como la 

que tuvo lugar en conmemoración de la Reforma Universitaria de 1918, titulada 

“Reflexiones de un Reformista”, a cargo del Decano de la Facultad de Bioquímica de 

la Universidad Nacional del Litoral, Ing. José Babini. 

La Asociación Mariano Moreno continuó su incipiente actividad desarrollando 

una programación de excelencia entre los que se destacan intelectuales de la ciudad 

de Paraná, como el Ing. Oscar Reula, la Dra. Celia Ortiz de Montoya y el periodista 

Aníbal S. Vázquez.  

Entre otras actividades o acontecimientos a destacar en sus primeros años de 

vida, se encuentran: 

 En 1948, la conferencia realizada en la ciudad por el poeta español Juan 

Ramón Jiménez, Premio Nobel de Literatura. 

 En 1963, la conferencia del ilustre escritor argentino Jorge Luis Borges. 

 En 1970 se realiza la primera edición del Festival de Música de Cámara 

en Paraná, contando con la participación de músicos destacados a nivel 

nacional. 

 En 1983, el lanzamiento del programa "Arte y Comunidad", que llevó 

actividades culturales a barrios periféricos de la ciudad de Paraná y, 



 

posteriormente ese mismo año, se iniciaron los intercambios culturales 

con instituciones de países vecinos, como Brasil y Uruguay. 

Para 1995, en la celebración del 50° aniversario de la Asociación se contaron 

con ciclos de conciertos y conferencias de figuras destacadas. Entre estas actividades 

se destaca la presentación de Ofelia Sors, una muestra de obras de plásticos locales 

y la participación del Trío de Cámara Paraná. 

En el surgir del nuevo milenio se ofrecen actividades como el concierto de la 

violinista Lucía Luque, una promesa de la música clásica que inició su carrera 

internacional y la primera presentación de la pianista Martha Argerich en Paraná, 

siendo este un evento histórico para la ciudad. 

El 60° Aniversario de la Asociación se celebró con la muestra "Días de Gloria", 

presentada por Carlos Asiaín y Marcelo Olmos. Además, actuó el coro de la ciudad, 

dirigido por Malena Caraffa, y en el Teatro “3 de Febrero”, se realizó un recital por 

parte de Pía Sebastiani. 

En el año 2020, la Asociación incrementa su reconocimiento nacional e 

internacional gracias al Diploma al Mérito de la Fundación Konex por su contribución 

a las entidades musicales de la Argentina en dicho año, y por el Concurso de 

Cortometrajes, realizado en el marco del 75º aniversario de la Asociación. 

A lo largo del año 2025 se celebrarán los 80 años de la Asociación bajo el 

lema "80 años impulsando la cultura y el arte en Entre Ríos", con una programación 

especial que incluye conciertos, exposiciones y conferencias, consolidando su 

presencia como espacio cultural. 

Es por todo lo expuesto, que se solicita a mis pares el acompañamiento y la 

pronta aprobación del presente proyecto de declaración. 
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